
CONSTANCIA SECRETARIAL: marzo 8 de 2024. Se informa a la señora Juez 

que al interior del presente proceso ejecutivo radicado 2023-00285-00, la abogada 

GINNA LISETH LÓPEZ GARZÓN, en calidad de apoderada de la parte activa, del 

señor GONZALO MARTÍNEZ QUIROGA, presentó escrito suscrito por los 

mencionados indicando que a partir del 22 de febrero de 2024 renunciaba al poder 

conferido. Sírvase proveer. 
 

 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, marzo trece (13) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Sustanciación:  Nro. 0280 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante:    GONZALO MARTÍNEZ QUIROGA 
Demandados:    EDILBERTO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 
                          ALFONSO ANTONIO BARRAGÁN BUSTAMANTE 
 Radicado:         2023 00285 00 

 

 
En atención a la renuncia de poder arrimada por la Dra. GINNA LISETH LÓPEZ 

GARZÓN, en calidad de mandataria del demandante, el señor GONZALO 

MARTÍNEZ QUIROGA, el Despacho accederá a la misma al encontrarse ajustada 

a los parámetros establecidos en el artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE,                                       
        

                 

 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se 

notifica en el Estado No. 033 

del 14 de marzo de 2024. 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 

Firmado Por:

Angela Maria Pinzon Medina



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 005 Promiscuo Municipal

La Dorada - Caldas
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